
 

 

 

 

 

 

 

 
ALERTA POR RECURRENCIA DE EVENTOS CLIMÁTICOS 

 
Montería, 13 de febrero de 2026. La Corporación Autónoma Regional de los Valles 

del Sinú y del San Jorge – CVS, en cumplimiento de su papel misional en el ámbito de la 

Ley 1523 de 2012 como apoyo técnico de los Consejos Departamentales y Municipales 

de Gestión del Riesgo, informa a la comunidad y opinión pública del Departamento de 

Córdoba lo siguiente: 

Desde la ocurrencia del último frente frío, la CVS, a través de su Grupo de Cambio 

Climático y Gestión del Riesgo, ha venido realizando seguimiento a las condiciones 

hidrometeorológicas, así como análisis técnicos con base en información de organismos 

internacionales, entidades nacionales especializadas y expertos en variabilidad climática. 

Estos estudios indican que los frentes fríos tenderán a presentarse con mayor recurrencia 

en el Caribe colombiano, en el contexto de los escenarios actuales de cambio climático. 

Asimismo, el Plan Integral de Gestión del Cambio Climático Territorial de Córdoba – 

PIGCCT 2022–2049 (CVS, 2022) señala que en el Caribe se encuentran amenazadas por 

eventos hidroclimáticos, especialmente entre los meses de septiembre y marzo. Estos 

fenómenos generan fuerte oleaje, ascenso del nivel del mar, inundaciones y afectaciones 

significativas en zonas costeras. 

En este contexto, se evidencia que los frentes fríos se consolidan como un escenario 

climático probable, con potenciales impactos sociales, ambientales y económicos, 

afectando la salud pública, la producción agropecuaria y los ecosistemas. La 

vulnerabilidad del Caribe occidental frente a fenómenos tropicales intensos hace 

indispensable mantener vigilancia permanente sobre los sistemas generados en el 

Atlántico. 

Ante este panorama, la CVS considera prioritario adelantar las siguientes acciones: 

• Revisar y ajustar los instrumentos de ordenamiento territorial, incorporando 

este nuevo escenario climático dentro de la zonificación del riesgo. 

• Actualizar los Planes Municipales de Gestión del Riesgo de Desastres 

(PMGRD) y las Estrategias Municipales de Respuesta a Emergencias (EMRE), 

incluyendo medidas específicas de prevención, mitigación y adaptación frente 

a eventos asociados a frentes fríos. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
• Fortalecer los sistemas de alerta temprana, monitoreo y comunicación del 

riesgo a la comunidad. 

• Consolidar la articulación interinstitucional entre entidades territoriales, 

Consejos Municipales de Gestión del Riesgo, personerías, direcciones de 

salud, gremios productivos, organismos de control y entidades operativas del 

sistema, garantizando una respuesta oportuna y coordinada. 

La Corporación continuará realizando el seguimiento técnico a estas condiciones 

climáticas y brindará el acompañamiento correspondiente a las entidades territoriales, 

dentro del marco de sus competencias. 

Se reitera la disposición de esta entidad, en su calidad de autoridad ambiental y brazo 

técnico de los Consejos Municipales y Departamentales para la Gestión del Riesgo de 

Desastres, para brindar acompañamiento técnico a las autoridades locales y apoyar las 

acciones necesarias. En este sentido, se resalta la importancia de mantenerse 

informados a través de fuentes oficiales, como los portales web www.cvs.gov.co, 

www.ideam.gov.co y @urragenerador en Twitter e Instagram. 
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